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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
3teal Familia continúan en esta Corte sin 
novedád en su importante salud.

^Gacetas 19 y 20 de Febrero.')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE La  GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados, para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Esporlos. —Palma, 

Oficial de Secretaria, con 300 pesetas, 
Sargento licenciado, Bartolomé Sbeit Riu« 
tort.

Ayuntamiento de Palma, Celador de la 
Plaza Mayor, con 900 pesetas, Sargento 
licenciado, José Gippini Sansalvador.

Juzgado de primera Instancia dé la 
Lonja —Palme, Alguacil, con 600 pesetas, 
Sargento licenciado, Aurelio López Pa
dilla.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio en los quince 
dias siguientes á la publicación de la pro
puesta.

Madrid 15 de Febrero de 1906.
. ^Gacela 20 de Febrero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 451

AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
Fijadas definitivamente las cuentas de 

esta Corporación correspondientes al ejer
cicio del año próximo pasado 1905, rendi
das por la Depositaría, se anuncia al pú 
biico estarán de manifiesto con todos sus 
comprobantes en la Secretaría de este 

* Ayuntamiento por el término de quince 
días á contar de la fecha.deJa^publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín - Of ic ia l  
de la provincia, á efectos de reclamación.

Andraitx 14 Febrero de 1906.—EL Al
calde, Juan Riera.—«-P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario. .

■ ■ Núm. 452
AYUNTAMIENTO DE PETRA

' Formado el reparto individuar del im
porte de q o q  o q o  recaí|08 adío*

rizados para el actual afio de 1906, queda 
de manifiesto a! público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por espacio de ocho dies, á contar 
d^sde el siguiente en qoe este anuncio sea 
publicado en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia.

Petra 14 de Febrero de 1906 — El Al
calde, Miguel Riera, Por A. de Ja J.—El 
Secretario, Guillermo Ribot.

Núm. 453
Lista de vocales asociados que juntamente 

con los Sres. del Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal durante el 
actual afio de 1906, según sorteo verifi
cado en sesión extraordinaria del día 10 
de Febrero actual.

Primera Sección
D. Francisco Rosselló Amengual

Lorenzo Galmés Fio!
Joaquín Saurina Sástre 1

Segunda Sección
D. Antonio Font Sastre

Antonio Font Santandreu
Bernardo Amengual Bauzá

Tercera Sección
D? Miguel Mestre Llnfi Ferrer 

José Febrer Ribot
Cuarta Sección

D Gregorio Font Rosselló
Quinta Sección

D. Francisco Bonnín Forteza
Sesta Sección

D. Rafael Alzamora Bauzá 
Sebastian Eosefiat Cánaves

Petra 12 de Febrero de 1906, — El Al
calde, Miguel Riera.—El Secretario, Gui
llermo Ribot

' Núm. 454
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Formado el reparto de consumos de es
ta villa para el actual afio de 1906, estará 
expuesto al público á efectos de reclama- 
oión por término de ocho días, hábiles, á 
contar desde el siguiente ai de la inserc.óo 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

El siguiente día de terminar el plazo, se 
reunirá la Junta á las diez, para fallar las 
reclamaciones de agravio que por escrito 
se hubiesen presentada y ¡as verbales que 
en el acto se produzcan.

Mario 16 de Febrero de 1906. ^-El Al
calde, Miguel CarbonelL—Por A. de la 
J. R.—Antonio L. Moujo, Secretario.

Núm. 455
AYUNTAMIENTO DE Sla. EUGENIA 

Formado el repartimiento de coQ^umo8 
para el afio 1906, queda expuesto ai pú
blico á efectos de reclamación, en la Se
cretaría dé este Ayuntamiento por lérmi- 
00 dé ocho u ím  oontadoe dwdo oí eieoieo* 

te al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Santa Eugenia 16 Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Antooio Homar.—P. A. de la 
J- M.—Antonio Coll, Secretario.

Núm. 456
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal du
rante las semanas que abajo se indican.

Semana del lunes 1? al domingo 
7 de Enero 1906

Por una reparación practicada en el 
muro de contensión del camino de Binia- 
raix lindante con el torrente.—Oficiales 
(jornales) 9 y j, importe pesetas 23‘75.— 
Peones (jornales) 1, importe pesetas 1'12. 
—Cal (kilógramos) 210, importe pesetas 
5.—Oemenicr (kilógramos) 156, importe 
pesetas 3.

Por plantar árboles en la carretera que 
conduce á este puerto.—Oficiales (jorna
les) 11, importé pesetas 28‘50. --Peones 
(jornales) 3, importe pesetas 3*37.

Por recomponer el piso del camino del 
Camp del Mar.—Oficiales (jornales) 2 y 
i, importe pesetas 6‘25.—Expuertas 4, 
importe pesetas 2*10.

Por una reparación practicada en la ca
sa Coneistoriai.— Oficiales (jornales) 2 y 
i, importe pesetas 6*87.—Peones (jorna
les) 4 y importe pesetas 9'50.-Cal 
(k- ógrHinOe) 210, importe pesetas 4*37.— 
Yeso (ki'óg amoe) 1340, importe pesetas 
15*60.—Tierra (eargat) 2, importe pese
tas 3.

Semana del Lunes 8 al domingo 14 de id.
Por uua reparación practicada en ía ca- 

fieria que conduce laa aguas al Matadero 
de esta localidad y su limpieza.—Oficiales 
(jornales) 5, importe pesetas 12*50.—Peo
nes (jornales) 1 imposte pesetas 1*12,—Ce
mento (kilógramos) 84, importe pese
tas 2. ■ ' 1

Por la limpieza del desagüe del camino 
iel Camp del Mar.—Oficiales (jornales) 
5, importe pesetas 12*50.—Pesnes (jorna- 
,tí6) 1 y i» importe pesetas 1*68. :.

Pur regar los árboles de la carretera del 
puerto.—Oficiales (jornales) 1, imparte 
pesetas 2*50. . . ,

Por recomponer el piso de varias calles 
de esta localidad.—Oficiales (jornales) 4 
y i. importe pesetas 10*95.

Por una reparación practicada en la 
casa Consistorial.-Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 16*50.—Peones (jornales) 
12, importe pesetas 27.—Cal (kilogramos) 
252, importe pesetas 17.—Tierra (cargas) 
3, importe pesetas 4’50.— Yeso (kilógra- 
moa) 900, importe pesetas 6.—Cemento 
(kilogramos) 714, importe pesetas 17.
Semana del lunes 15 al domingo 21 de id.

Por construir un empedrado en el piso 
de la Travesía de la calle de Mallorca y de 
Sauee Ca^wa de la barriada de esté । 

puerto.—Oficiales (jornales) 12, importe 
pesetas 30.—Peones (jornales) 4, importe 
pesetas 4*50.—Cemento (kilógramss) 168, 
importe pesetas 4.—Cal (kilógramos) 84, 
importe pesetas 2.

Por la limpieza practicada en el desa
güe del camino del Cap del Mar.—Oficia
les (jornales) 8, importe pesetas 20.

Por la limpieza practicada en varias 
calles de esta localidad.—Oficiales (jorna
les) 3, importe pesetas 8*41.

Por trabajos preliminares en la plaza 
de la Constitución para darle mayor lati
tud.—Oficiales (jornales) 4, importe pese
tas 10.

Por una reparación practicada en la 
Casa Consistorial.—Oficíales (jornales^ 4, 
importe pesetas 11.—Peones (jornales) 8, 
importe pesetas 17.—Yeso (kilógramos) 
900, importe pesetas 6.—Cemento (kiló- 
gramos) 336, importe pesetas 8.—Lañas 
de hierro 33, importe pie. 2*55.—Rejas 
3, dé peso 24'800 kilógramos, importe pe
setas 15*50.—Una barrera de hierro de 
peso de 52 (kilógramos), importe pesetas 
39.—Correas de hierro 2, goznes 2, ce
rraduras una y 68 tornillos, importe pese
tas 9.—Una puerta de madera, arreglar 
dos catres y escalones, dos maderas para 
dos retretes, importe pesetas 33*25.
Semana del lunes 22 al domingo 28 de id.

Por la limpieza practicada en el desa
güe del camino del Camp del Mar.—Ofi
ciales (jornales) 3, importe pesetas 7*50.— 
Peones (jomalee) 1, impoite pesetas 1*12.

Por la recomposición del piso de la ca
lle de la Victoria.—Oficíeles (jornaíee) 12 
y |, impone pesetas 32*87.—Peones Jor
nales) 1, importe pesetas 1*12.

Por la conservación y reparación del 
piso de varias calles de esta localidad.— 
Oficiales (jornales 9 y |, importe pesetas 
24*95.— Peones (jornalen) 2, importe pe
setas 3‘12.—Expuertas 2, importe pese
tas 1*20.

Nota.—Han suministrado materialee los 
proveedores siguientes: Cal, Gabriel Cá
novas y Miguel Vallcaneras; Cemento, 
Miguel Seguí y Miguel Vallcaneras; Yeso 
y tierra, Miguel Vallcaneras; Trabajos de 
herrería, Juan Xumet y de carpinteria, 
Damiau Canals.

Sóiier 15 de Febrero de 1906.—El Al
calde, P. Serra.

Núm. 457
, AYUNTAMIENTO DE DEYA 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo del año último 1905.
Sesión extraordinaria del dia 1.® Enero. 

—Se procedió á ¡a formación de las listas 
de compromisarios para la elección de 
Senadores. También se acordó publicar un 
bando para que todos los mozoe que en 
31 de Diciembre próximo hayan cumplido 
20 años ee presenten para ser incluidoe 
en el alistamiento.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta 
totwor, Bedió ovepta d?las bifcvierée
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del «Boletín Oficial» y comúDícecionefl 
recibidas y ee acordó su cumplimiento.

Sesión extraordinaria del día 11.—Se 
procedió á la formación del alistamiento 
de loa mozos para el reemplazo actual.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del día 17.—Se aprobó el acta ante
rior. Se acordó que se publique un bando 
haciendo saber que la subasta de ios dere
chos de plaza se verificará el domingo 
próximo en la Casa Consistorial á las seis 
de la tarde. Se acordó la distribución de 
fondos del presente mes á ios empleados 
del Ayuntamiento y demás atenciones del 
municipio.

Sesión ordinaria del dia 22 —Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de las cir
culares del Boletín y comunicaciones re
cibidas y se acordó su cumplimiento. Se 
verificó la subasta de los derechos de 
plaza quedando adjudicada al único postor 
Francisco Golom Visconti.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta anterior. Se procedió á la rectifica
ción del alistamiento y á presencia de todos 
los mozos convocados al efecto se dió 
lectura á dicho alistamiento, quedando 
todos conformes.

Sesión ordinaria del dia 5 de Febrero. 
—Se aprobó el acta anterior. Se dió cuenta 
de las circulares del «Boletín Oficial» y 
comunicaciones recibidas y se acordó su 
cumplimiento.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
procedió al cierre definitivo del alistamien
to de los mozos del reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
verificó el sorteo de los mozos del reem
plazo.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se proce
dió á la designación de sesiones de la 
Junta municipal, después de aprobada el 
acta anterior. Se acordó la distribución 
de fondos del presente mes de Febrero.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
anterior. Se procedió al sorteo de vocales 
que deben formar la Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió lectura de las cir
culares del «Boletín Oficial» y comunica
ciones recibidas, acordándose su cumpli
miento.

Sesión extraordinaria del dia 5 de Mar
zo —Se procedió al acto de la clasificación 
y declaración de soldados del reemplazo 
de dicho año y á la revisión de mozos de 
los tres reemplazos anteriores.

Sesión ordinaria del dia 5. — Se dió 
cuenta de las circulares y comunicaciones 
recibidas y se acordó su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de las cir
culares y comunicaciones recibidas, acor
dándose sú cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el ácta anterior. Se dió cuenta de los oficios 
recibidos y circulares del «Boletín Oficial» 
y se acordó su cumplimiento. Se acordó 
comisionar al secretario de la corporación 
para pasar á Palma y hacer entrega á la 
Comisión mixta de los documentos de 
quintas.

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó 
él acta anterior. Se dió cuenta de haber 
dado aviso al propietario de la casa-escuela 
que en 30 de Junio debe desocuparse el 
local Se procedió al fallo de los mozos 
que el dia de la clasificación de soldados 
quedaron pendientes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 22 de Enero.—Se acordó 

el medio ó medios para realizar los arbi
trios extraordinarios pata cubrir el déficit 
del presupuesto del mismo año.

Sesión del dia 26 de Febrero. — Se falla
ron las reclamaciones presentadas por 
algunos contribuyentes agraviados en las 
cuotas de consumos del mismo año.

Sesión del dia 28.—Fueron instalados 
en sus cargos loe vocales asociados de ¡a 
Junta municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del dia de hoy.

Así resulta del acta.
Deyó 14 de Enero de 1906. El Secre

tario, Miguel Ripoli.-V.° B° El Al- . 
calde, Francisco Vives.

Extracto de loe acuerdos tomados ^ór el | Sesión ordinaria del dia 9.—Se acordó i Sesión ordinaria del dia 29.- Se aprobó
Ayuntamiento y Junta municipal du- I satisfacer del capítulo de imprevistos á I el acta anterior y se levantó la sesión.
rante los meses de Abril, Mayo y Junio • D. Nicolás Montaner cinco pesetas veinte Sesión ordinaria del dia 5 Noviembre 
del año 1995. 1 céntimos por agencias y sellos móviles. —Se aprobó el acta anterior. Se dió cuen-
Sesión ordinaria del día 2 de Abril.— I Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó I ta de las circulares del Boletín y ee acordó

Se aprobó el acta anterior. Se comisionó | el acta anterior y ee levantó la sesión. I su cumplimiento.
al Secretario de la Corporación para pasar Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó I Sesión ordinaria del día 12.—Se acordó 
á Palma para recoger de la Tesorería de I el acta anterior. Se acordó el cumplimien- I pagar del capitulo de imprevistos las cien 
Hacienda las cédulas personales del mismo I to de las circnlares.y comunicaciones reci- I pesetas que previene el Real Decreto para
año, el padrón y la lista cobratoria. Se I bidas. I gastos del campo de demostración agrí
acjrdó abonar del capítulo de imprevistos Sesión ordinaria del dia 30.-Se aprobó cola.
6 Juan Marroig y Mas cuatro pesetas cm- el acta anterior. Fué nombrado comisio- I Sesión ordinaria del día 19.-Se aprobó
cuenta céntimos por una cuenta de baga- I nado Juan Marroig para la entrega de I el acta anterior. Se acordó declarar psrti*
jes y á D. Nicolás Montaner apoderado I mozos del actual reemplazo en la Zona de I das fallidas al descubierto por recargo mu- 
siete pesetas cuarenta céntimos por varias Palma. nicipal sobro cédulas personales.
agencias y sellos móviles | Sesión ordinaria del dia 6 de Agosto.— I Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó

Sesión del día 9. - Se aprobó el acta Se aprobó el acta anterior, Se acordó ha- I el acta anterior. Se acordó buscar un local 
anterior. Se dió cuenta de las comunica- | cer la propuesta en terna para renovación para la escuela de niños para cuando ter» 
ciones recibidas y se acordó su cumpib de la Junta pericial mine el contrato del año. Se acordó hacer
miento. Se acordó la dishíbución de fondos 1 Sesión ordinaria del dia 15 en 2.* con- I la reparación necesaria al techo de la pla« 
del mismo mea. , , I vocatoria.—Se acordó autorizar á D. An- I za del Porche. Be acordó y aprobó la die»

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó I ionio Rotjer para construir bancales á la I tribución de fondos mensuales,
el acta anterior y se levantó la sesión. onlia del torrente en su propiedad de Son 8 sión extraordinaria del día 29.—8e 

Seeióo ordinaria del dia 22.—Se aprobó Bujove. aprobó el acta anterior. Se acordó nombrar
el acta anterior. Se dió cuenta de las cir- Sesión ordinaria del dia 20.-Se aprobó oficial sache interino á Juan Pizá y Quée
culares del «Boletín Oficial» y comunica- I el acta anterior. 8e aprobaron las relacio- por estar vacante la plaza. El concejal don
cionee y se acordó su cumplimiento. I oes de partidas fallidas ocurridas en los I Bartolomé Baozá propuso se suspendiese

Sesión ordinaria del dia 30 - Se aprobó repartos de consumos y arbitrios extraor- la obra del techo de la plaza del Porche
el acta anterior y se levantó la sesión. I diñarlos del año último de 1904. Se aprobó I por falta de recursos y se acordó por ma-

Sebión ordinaria del dia 7 de Mayo.— I la cuenta de recaudación de dichos re- i yoria su continuación.
Se aprobó el acta anterior y fué aprobada, partos de consumos y arbitrios. Se acordó Sesión ordinaria del dia 3 de Diciembre.
Se dió cuenta de las circulares del «Boletín I satisfacar del capítulo de imprevistos á I - Se aprobó el acta anterior y se levantó
Oficial» y comunicaciones recibidas y se I Jaime Coll Bauzá (veintisiete pesetas cin- I la sesión.
acordó su cumplimiento. Se aprobó la I cuenta céntimos por aumento de sueldo | Sesión ordinaria del día 10.—Se acordó
distribución de fondos del mismo mes. de cartero. dar cumplimiento á las circulares del «Bo-

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó | Sesión del día 27.—Se aprobó el acta I letin Oficial» y comunicaciones recibidas.
el acta anterior y se levantó la sesión. I anterior y se levantó la sesión. Se aprobó y acordó la distribución de fon-

Sesión ordinaria del dia 21.—Se leyó I Sesión ordinaria del día 3 de Septiem- I dos mensuales.
el acta anterior y fué aprobada. Se dió I bre. Se aprobó el acta anterior y se desig- I Seeión ordinaria del día 17.—Se aprobó
lectura de una circular de la Administra- | naron los locales para constituir las mesas I el acta anterior y se levantó la sesión.
ción de Hacienda que previene el cumplí- I en las elecciones de Diputados á Oórtes. Sesión ordinaria del día 24.—Se acordó
miento de una Real orden referente á la I Sesión ordinaria del día 10.—Se dió I dirigir un oficio al Sr. Gobernador Oivil 
formación del Registro fiscal de eficios y lectura al acta anterior y fué aprobada. Se pidiendo autorización para invertir de los 
solares, acordando la formación de dicho I acordó la distribudión de fondos del mis- I fondos municipales 300 pesetas para pago 
^e^Is^0, . I mo meB- I de ciertas obras verificadas por no ser su-

besión ordinaria del dia 28.—Se leyó I Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó I ficientela cantidad consignada en preso- 
el acta anterior y fué aprobada. Se dió I el acta anterior. Se acordó el recargo mu- I puesto. Se acordó satisfacer del capítulo 
cuenta de las circulares del «Botetin Ofi- nicipal que debe imponerse para 1906, de imprevistos á Jaime Coll Bauzá 46 
ciai» y comunicaciones y se acordó su | sobre los repartos de consumos y arbitrios, I pesetas por el aumento de su haber de 
cumplimiento. I cédulas personales, matrícula industrial, I cartero del 2.* semestre.

Sesión ordinaria del dia 4 de Junio.— carruages de lujo y territorial. I Sesión ordinaria del día 31.—Se apro-
Se leyó el acta anterior y fué aprobada, Sesión del día 24.-Se aprobó el acta bó el acta anterior. Se acordó declaiir
be dió cuenta de las circulares del «Boletín I anterior. Se autorizó una solicitud presen- I partida fallida 16 pesetas de la cuota de
Oficial» y comunicaciones reoibidae y ee | tada por D. Juan Ripoll Vives para cerrar I arnitrios á Bartolomé Gamundi Marcúe.
acordó su cumplimiento. Se aprobó y I de pared una parcela de terreno inmediato I Se acordó satisfacer del capítulo de im-
acordó la distribución de fondos del mis- I á la carretera. Se acordó satisfacer del ca- I previstos á Juan Marroig y Mas 21 pese- 
mo mee. ..  | pítulo de imprevistos una limosna de dos | tas 28 céntimos por una cuenta de ba

gajes.
Aprobado por el Ayuntamiento en es- 

sión del día de hoy.
Así resulta del acta.

de 1904 | Deyá 21 Enero de 1906.—El Secretario,

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprobó I pesetas cincuenta céntimos para un esta- 
el acta anterior y se levantó la sesión. | blecimiento de mujeres dementes y á Ge-

Sesión del dia 18.—Se leyó el acia | rónímo Ripoll Bauzá tres pesetas por un 
anterior y fué aprobada. Se acordó dirigir I bagaje suministrado con su carro. Se acor- 
nn recurso al Excmo. 8r. Ministro de la | dó que las cuentas municipales 
Gobernación contra el Reglamento del I pasen á la Comisión de Hacienda 
cuerpo de farmacéuticos titulares. I dictamen.

para su I Miguel Ripoll,—V.o B.°— El Alcalde, 
I Francisco Vives. '

durante

Sesión ordinaria del dia 25.—Se leyó I 
el acta anterior y fué aprobada. Se acordó JUNTA MUNICIPAL
Batiefacer del capitulo de imprevietoe á No ae celebró nioguna eeeión 
Jaime Coll Bauzá peatón ó cartero, vein- I el trimestre.
tiseis pesetas treintiun céntimos, por vein- Aprobado por el Ayuntamiento en se- 
tiseis días de su haber. Se acordó satis- I g^n del dia de hoy.
facer de dicho capítulo á D. Bartolomé I Así resulta del acta.
Ripoll Vicario treíntiocho pesetas por gra- Deyá 21 de Enero de 1906.-EI Secre- I Sesión del día i.°-Se aprobó la ante- 
tificación al sacerdote que ha celebrado la tarto, Miguel Ripoll.- V.* B’-Eí Alcal- rior; se const.tuyó el nuevo Ayuntamiento: 
segote misa en Noviembre y Diciembre de, Francisco Vives. se nombraron Alcalde, Tenientes, Síndicos

moa' I ___ I y Regidor interventor; se designaron los
1TTMTA MTTxrmTDAT m , . . I Concejales de mayor á menor; se sefialó las

' juwia Al UN luir AL I Extracta de los acuerdos tomados por el I horas para celebrar una sesión ordinaria se-
Sesión del dia 11 de Mayo.—Se fallaron I Ayuntamiento durante ios meses de I manal y se levantó la sesión inagural.

as reclamaciones presentadas contra las Octubre, Noviembre y Diciembre de I Sesión extraordinaria del día 1.»—Se
cuotas impuestas en-el reparto de arbitrios I 1905. I cumplió lo dispuesto en el art. 25 de la Ley
extraordinarios. I Seeión ordinaria del día 1.9 de Octubre. I electoral de 8 Febrero 1877 después de

_ Aprobado por el Ayuntamiento en se- I —Se aprobó el acta anterior. Se aprobaron I aprobar la anterior y levantóse la sesión,
sión del dia de hoy. I las cuentas muuicipales de 1904 acordan- I Sesión ordinaria del día 7.— Se aprobó

Así resulta del ecta. I do su exposición al público y proceder I la anterior; se designaron las comisiones eo
Deyá 14 de Enero de 1906.—El Secre- I después á su definitiva aprobación. I que se ha dividido el Ayuntamiento- se pasó

tario, Miguel Ripoll.—V.°B °—El Alcalde, | Sesión ordinaria del día 8.=Se aprobó I una instancia á la Comisión respectiva para
Francisco Vives I el acta anterior y se levantó la sesión. I dictaminar sobre edificar dos casas; se adju-

___  I Seeión ordinaria del día 15.—Se aprobó I dicaron los arbitrios que no lo habían sido?
I el acta anterior. Se acordó el cumplimiento I se acordó el pago de varios servicios mu- 

Extracto de loe acuerdos tomados por es I de las circulares del «Boletín Oficial» y ee I nicipaies; se formó la lista de familias po* 
te Ayuntamiento y Junta municipal I acordó su cumplimiento. Se aprobó la dis- I bres para su asistencia médica farmacéutica; 
durante los mes^s de Julio, Agosto y I tribución de fondos del mismo mes. I se fijaron las secciones para la constitución 
Sertiembre de 1905. I Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó I de la Junta Municipal; se nombró mayoral
Sesión ordinaria del día 2 de Julio,— I electa anterior y ae levantó la sesión. Se I de la prestación personal y un emplead»

Se aprobó el acta anterior. Se acordó el I dió cuenta de las circulares de loa Boleti- I auxiliar en la Secretaria; por disposición del
cumplimiento de ¡ae circulares y comunt- I nes núma., 6052 y 6054 sobre sefialamien- I Sr. Alcalde se dió cuento de su gestión
cacionee recibidas desde la última seeión. $ to de cupos de contribución rústica y ur- s económica y administrativa del afio 1905#
Se aprobó y acordó la distribución de ios | baña y se acordó que la junta pericial pro- I cuya liquidación autorizó el Depositario y
foDdoe ¡BUBicipálei. I wdg e foroer toe repertcg, I 39 leviotó la sestón. ' ‘

Núm. 458
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Enero 
del afio 1906.
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Sesión ordinaria del día 14.—Se aprobó 
la anterior; se acordaron varios pagos por 
servicios municipales; se aprobaron los ex
tractos de los acuerdos formados y no pu 
blicados hasta fin Diciembre último; se pasó 
una instancia á la respectiva comisión para 
b u  informe; se concedió prórroga para efec
tuar la prestación personal; se acordó hacer 
pregones y bandos recordando el cumpli
miento de los artículos 10 y 43 de las or
denanzas municipales y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del día 21. -Se aprobó 
la anterior; se dió cuenta del nombramiento 
de Alcaldes Pedáneos, se declararon defini
tivas las listas de electores para la elección 
de compromisarios en las de Senadores y 
se acordó su publicación; se autorizarón 
varios pagos por servicios Municipales; se 
nombró com sionado para la entrega del 
reparto de territorial por rústica y del de 
urbana de 1906; apremiar los morosos por 
prestación personal; se dictaron varias me 
didas para el mejor regimen en la sacrifica 
ción de reses para el consumo público y se 
levantó la sesión.

Serión ordinaria del día 28. - Aprobóse 
U anterior; se acordó el 4.° turno de pres 
tación personal de 1905; se nombró recau
dador de las cantidades que se recauden 
por dicho concepto; se autorizaron varios 
pagos por servicios municipales; se acordó 
adquirir luces de gas acetileno para uti
lizar en las festividades públicas; se apro
baron ciertas alineaciones á propuesta de ¡a 
Comisión de obras y se levantó la sesión.

El precedente extracto ha sido aprobado 
en sesión de hoy.

Santafiy 4 Febrero de 1906.—El Secre
tario, Pedro Tomás.—B.° V.°—El Alcalde 
segundo, Bernardo Escalas.

Núm. 459 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre de 1904. 
Sesión Inaugural del día 1* de Ene

ro.—Fué elegido Alcalde D. Rafael Es
tarás y Torres, primer teniente D. Juan 
Juan y Ferrá, segundo teniente D. Ma
teo Estrados Palmer, Regidor Sindico 
Juan Lladó y Juan, Concejales Miguel 
Golom Estrados, Antonio Galafat Rose- 
lió, Bartolomé Morey Ripoll, Pedro An
tonio Ripoll y Estarás y Antonio Homar 
y Ribas.

Sesión del día 3. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó fijar en tres las comisiones per
manentes, Fomento, Gobernación y Ha
cienda, siendo elegidos para la primera 
O. Rafael Estarás, D. Juan Lladó y don 
Mateo Estrados y Bartolomé Morey; por 
la segunda Juan Juan, Antonio Homar, 
Bartolomé Morey; y por la tercera Mi
guel Colom, Antonio Galafat y Pedro 
Antonio Ripoll. Fueron nombrados Al
caldes de barrio D. Jaime Mercant Frau 
y D. Bartolomé Galafat Juan para el 
primer y segundo distrito respectiva
mente. Se acordó formar la lista de ma
yores contribuyentes.

Sesión extraordinaria del día 6.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á lo ordenado por la Supe
rioridad. Se acordó la formación del 
alistamiento de los mozos del reempla
zo actual.

Sesión del día 10.—Fué aprobada la 
Anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 17.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó su cumplimiento en 
la parte que atañe á este Cuerpo Muni
cipal.

Se acordó remitir el padrón de cédu
las á la administración. Se acordó nom
brar la Junta repartidora.

Sesión del día 24.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
Acordó autorizar al Alcalde D. Rafael 
Estarás para que otorgue poder á don 
Cayetano Cabezudo y Cornejo, para el 
cobro de censos.

Sesión del día 31.—Fué aprobada la 
Anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión extraordinaria del día 31.— 
Fué aprobada la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de lo ordenado por la Su 
perioridad. Se formó la rectificación del 
alistamiento.

Sesión extraordinaria del día 31.— 
Fué aprobada la anterior. Se acordó el 
cumpiimieato de lo ordenado por la Su
perioridad. Se acordó las formaciones 
para la Junta Municipal.

Sesión extraordinaria del día 7 de 
Febrero. —Fué aprobada la anterior. Se 
acordó el cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad. Se voto la Juuta 
Municipal.

Sesión del dia 7.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordo el cumpl mien 
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 14.-Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del din 21.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo acordado por la Superioridad.

Sesión del día 28 —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó citar a los mozos d 1 actual 
reemplazo Y de los tres años anteriores, 
para la ciasificación.

Sesió11 extraordinaria del dia 6 Marzo 
—Fué aPr°bada la anterior Se acordó 

el cumpliroiento de lo ordenado por la 
Superioridad. Se efectuó la clasificación 
de soldad08*

Sesión del día 6. — Fué aprobada 
la anterior. Se acordó el cumplimien 
to de lo ordenado por la Superiori
dad. Se acordo autorizar á D. Francisco 
Vidal para cobrar una cuenta de baga
jes de la Diputación. Se acordó la distri
bución de fondos.

Sesión del dia 13.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó autorizar á D. Francisco Vidal 
comisionado para la entrega de docu
mentos á la Comisión provincial.

Sesión del dia 21.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión extraordinaria del dia 27.— 
Fué aprobada el acta anterior. Se acor
dó dar cumplimiento á lo ordenado por 
la Superioridad. Se resolvió y falló los 
expedientes de quintas de mozos del ac
tual reemplazo y emisiones anteriores.

Sesión del dia 27.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 11 de Febrero.—Fué 

aprobado el reparto de Consumos del 
presente año.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en la sesión del dia de hoy.

Validemos» 2 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Juan Lladó. -Francisco Vi 
dal, Secretario.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el segundo trimestre del año 
1904.
Sesión del dia 3 de Abril. -Fué apro

bada el acta aoteripr. Se acordó el cum 
plimiento de lo ordenado por la Supe 
rioridad. Se acordó ia cesantía del Mé 
dico Titular D. Lorenzo Pascual.

Sesión del día 10. —Fué aprouada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó anunciar la vacante de Méd co 
Titular. Se acordó anunciar al Juzgado 
Municipal, la poda fraudulenta de los 
arboles de la ex-Cartuja. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mes.

Sesión del día 17.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 24.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
Jo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó autorizar á D. Domingo Riutord 

Ipara la recogí <a de cédulas de la Admi 
nistración de Hacienda.

Sesión del dia 1.® de Mayo.—Fué 

aprobada la anterior. Se acordó él cum
plimiento de lo ordenado por la Supe
rioridad. Se acordó nombrar dos Abo
gadas para que den su dictamen sobre 
la cuestión de la corta de arboles de la 
Plazuela de la ex Cartuja. Se acordó la 
distribución de fondos del presente mes.

Sesión del dia 8. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado ñor la Superioridad.

Sesión del día 15. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 22.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día29.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó dar cumplimiento 
á lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 5 de Junio.—Fué apro
bada la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superiori
dad. Se acordó nombrar Médico titular 
de esta V Ha á D. Bartolomé Gelabert 
y Alberti interinamente. Se acordó la 
iistribución de fondos del presente mes.

Sesión del dia 8. —Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó aprobar el dictamen de los 
Abogados D. Bruno Estarás y D. Miguel 
Roselló. Se acordó imponer quince pe
setas de multa á D. Lorenzo Pascual y 
ordenar ai mismo indemnice los perjui
cios irrogados al arbolado de la Cartuja.

Sesión del día 12.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó nombrar inspector de víveres á 
D. Juan Esteva y Oliver. Se acordó dar 
un voto de gracias al Sr. Conde de San 
Simón por el interés que ha tenido con 
eete Ayuntamiento,

Sesión del dia 19.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 26. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó remitir al Gobierno de Provin
cia el recurso interpuesto por D. Loren
zo Pascual, contra la multa que le fué 
impuesta.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 30 de Abril.—Se apro

bó el reparto de arbitrios extraordina
rios.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

Valldemosa 2 Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Juan Lladó.—Francisco Vidal, 
Secretario. *

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el tercer tri 
mestre de 1904.
Sesión dei día 3 de Julio. -Fué apro

bada la anterior, Se acordó ei cumpli
miento de lo ordenado por la Superio
ridad.

Sesión del dia 10.—Fué aprobada la 
amerior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó consignar en acta la gratitu 1 
que ha ocasionado la visita del M. I. se
ñor Gobernador Civil D. Gonzalo Ce- 
drun á este Ayuntamiento.

Sesión del dia 17.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 21.--Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordo el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 31.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó nombrar comisionado para el in
greso de mozos en caja á D. Francisco 
Vidal. Se acordó nombrar perito para 
el justiprecio de los daños ocasionados 
en el arbolado de la Plaza de la Car
tuja.

Sesión del dia 7 de Agosto.—Fué 
aprobada el acta anterior. Se acordó el 
cumplimiento de lo ordenado por la Su
perioridad. Se acordó la distribución de 
fondos.

3
Sesión del dia 14.—Fué aprobada la 

anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 21. —Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 28.—Fué aprobada la 
anterior Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 4 de Septiembre.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó el cum
plimiento de lo ordenado por la Supe
rioridad. Se acordó la distribución de 
fondos del presénte mes.

Sesión del dia 11—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 18.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordo el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 25.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó solicitar del Exorno. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas por conducto del Gober
nador Ciyil, que sea incluido el Ferro
carril de Palma á Soller por Deyá y 
Valldemosa en el grupo de Ferro Carri
les secundarios de Baleares.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en la sesión del dia de hoy.

Valldemosa 2 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Juan Lladó. —Francisco Vi
dal, Secretario.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el 4.® tri
mestre de 1904.
Sesión del dia 2 de Octubre,—Fué 

aprobada la anterior. Se acordó el cum
plimiento de lo ordenado por la Supe
rioridad. Se acordó imponer el 50 p § so
bre las cuotas del Tesoro por cédulas 
personales y carruages de lujo.

Sesión del dia 9.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó autorizar al Presidente de la 
Corporación para otorgar poder á Don 
Cayetano Cabezudo.

Sesión del dia 16.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 23.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 30.— Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 6 de Noviembre. —Fué 
aprobada el acta anterior. Se acordó el 
cumplimiento de lo ordenado por la Su
perioridad. Se anunció la vacan ce de 
Secretario de este Ayuntamiento.

Sesión del dia 13.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 20.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 27. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordo el cumplimiento de 
lo ordenado por Superioridad. Se acor
dó nombrar Secretario de este Ayunta
miento á D. Francisco Vidal y Ganais.

Sesión del día 4 de Diciembre.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á lo ordenado por la Su
perioridad. Se acordó pagar dos cuen
tas del capitulo de imprevistos.

Sesión del dia 11.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 18. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 25.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por ¡a Superioridad.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en la sesión del dia de hoy.

Valldemosa 2 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Juan Lladó.—Francisco Vi
dal, Secretario.
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Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante Enero, Febre
ro y Marzo 1905.
Sesión del día l.° de Enero.—Fué 

aprobada la anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á lo prevenido por la Su
perioridad. Se acordó formar la lista 
de mayores contribuyentes.

Sesión del dia 8.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó dar cumplimiento á 
lo prevenido por la Superioridad.

Sesión del dia 15.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó dar cumplimiento á 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó dar de baja la cuota de consu
mos y arbitrios á D. Bartolomé Darder 
y Homar.

Sesión del día 22.—Fué aprodada la 
anterior. Se dió cuenta y se acordó dar 
cumplimiento á lo ordenado por la Su
perioridad.

Sesión del día 28.—-Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó dividir en tres las secciones para 
votar la Junta Municipal.

Sesión del dia o de Febrero.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á lo ordenado por la Su
perioridad. Se verificó el sorteo de los 
vocales de la Junta Municipal.

Sesión del día 12.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 19.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 26.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 5 de Marzo.—Fué apro
bada la anterior. Se acordó dar cum ■ 
plimiento á lo ordenado por la Superio
ridad.

Sesión del dia 12.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 19.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 26.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en la sesión de hoy.

Valldemoea 2 Febrero 1906.—El Al
calde, Juan Liado.—Francisco Vidal, 
Secretario.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el segundo trimestre de 1905.
Sesión del dia 2 de Abril.—Fué apro

bada la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superio
ridad,

Sesión del dia 9.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó subastar la recaudación del im
puesto de Consumos. Se acordó autori
zar a D. Domingo Riutord para recoger 
de la Hacienda las cédulas personales y 
lista cobratoria.

Sesión extraordinaria del dia 13.-Fué 
aprobada la anterior. Se acordó el cum
plimiento de lo ordenado por la Superio
ridad. Se procedió al nombramiento del 
Recaudador de Consumos siendo elegi
do D. Miguel Homar y Ribas por haber 
sido el más beneficioso postor.

Sesión del dia 16.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 23.—Fué aprobada la 
la anterior. Se acordó el cumplimiento 
en la parte que atañe á este cuerpo Mu
nicipal. Se acordó pagar de imprevist s 
una cuenta de tseinca y seis pesetas á 
D. Guillermo Ordiuas encuadernación 
documentos. Se acordó admitir la dimi
sión presentada por D. Rafael Estarás y 
Torres del cargo de Alcalde y Concejal 
de este Ayuntamiento, reservando la 
última á la resolución de la Comisión 
provincial.

Sesión del dia 30.—Fué aprobada la i 
anterior. Se acordó el cumplimiento de I 
lo ordenado por la Superioridad. Se I 

acordó admitir la dimisión presentada 
por D. Juan Juan y Ferrá del cargo de 
primer teniente y de Concejal de este 
Ayuntamiento, á reserva de lo que re
suelva ía Comisión provincial.

Sesión extraordinaria del dia 30.— 
Fué aprobada la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de lo ordenado por la Su
perioridad. Se procedió al nombram.en- 
to de Alcalde á favor de D. Juan Lladó 
y Juan, y de primer teniente á favor 
de D. Mateo Estrados, y el de Sindico á 
favor de Pou Bartolomé Morey.

Sesión del dia 7 de Mayo.—Fué apro
bada la anterior. Se acordó el cumpli
miento ds lo ordenado por la Superiori
dad. Se acordó desestimar y reputar las 
pretensiones instadas por D. Lorenzo 
Pascual en el recurso que dicho Señor 
tiene interpuesto contra este Ayunta
miento por la destitución del cargo de 
Médico titular de eata villa dictada en 
3 de Abril de 1904. Se acordó pagar 
siete pesetas noventa y cincc céntimos, 
del capitulo imprevistos por trabajos 
herrería.

Sesión del dia 14. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó aceptar la dimisión presentada 
por D. Andrés Muntaner y Más del car
go de Depositario.

Sesión del día 21.— Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 28. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 4 de Junio.—Fué apro
bada la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superio
ridad.

Sesión del dia 11.—Fué aprobada el 
acta anterior y se acordó el cumpli
miento en la parte que atañe á este 
Municipo.

Sesión del dia 18.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento en 
la parte que atañe á este Municipio. Se 
acordó comunicar á D. Rafael Estarás y 
D. Juan Juan la resolución de la Exce- 
leutísima Comisión provincial admitien
do sus dimisiones. Se acordó ratificarse 
el acta celebrada el dia 30 Abril. Se 
acordó designar al Alcalde D. Juan 
Lladó para que exponga ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción cuantas observaciones considere 
oportunas para reputar las atribuciones 
por la Junta de Gobierno y Patronato 
de médicos titulares en el señalamiento 
de sueldos de personal y defender este 
derecho á favor del Ayuntamiento. Fué 
presentado por D. Andrés Muntaner de
positario dimisionario los cargaremes 
y libramientos de 1904 y dos cargare
mes de 1905 como justificantes de su 
gestión custodiadora y la llave de la 
Caja de caudales; todo lo cual le fué 
admitido provisionalmente hasta que 
en definitiva se resuelva sobre su ges
tión. Se acordó nombrar Depositorio al 
Concejal D. Bartolomé Morey Ripoll 
quien por sí y por los medios que consi
dere conducentes gestionara la liquida
ción definitiva de la Depositaría Muni
cipal y cumplirá las obligaciones que 
le son inherentes á su cargo previa re
nunciación de los adelantos que en tal 
concepto haga de los fondos municipa
les. Se acordó declarar partidas fallidas 
diez y nueve expedientes nel reparto de 
consumos del año 1903 importante dos
cientas veinte y una pesetas, ochenta y 
seis céntimos. Se acordó aprobar la li
quidación final de la recaudación de 
consumos del presupuesto de 1903 pre
sentada por D. Bernardo Darder Ho
mar.

Sesión del dia 25.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó la aprobación de la cuenta de 
consumos presentada por D. Bernardo 
Darder Humar de 1899 á Vüü y primer 
semestre de 1900. Se aprobó la liquida 
cióa de consumos de 1902. Se acordó 
fijar el cargo en 13.596*52 pesetas y la 
daca en 13.625*53 pesetas; y la diferen-

Icia á apercibir la recaudación á 29'01 
pesetas que se abonarán del capitulo de 
imprevistos del año en curso. Examina
das las liquidaciones de cédulas presen
tadas por D. Bernardo Darder respec- 
sivas al año 1899 á 900, 1900, 1901 y 
1902, se acordó aprobar todos los extre
mos de las respectivas á los presupues
tos de 1899 á 900; y las de 1901 y 902; 
que Vienen justificadas. 8e acurdo justi
ficado al 8r. Darder de la excepción de 
rendición del segundo semestre de 1900 
y exigir esta del obligado á ello D. An
drés Muntaner. Se acordó aprobar la 
cuenta de la recaudación de consumos 
de 1904 presentada por su recaudador y 
declarar partidas fallidas la cantidad 
de 287 pesetas 54 céntimos justificada 
incobrable. Se acordó que por no haber 
dado resultado la subasta de los árboles 
del cementerio, efectuada en 21 de Ma
yo último, se adjudique dicha subasta 
como definitiva al vecino de ésta Anto
nio Torres por ¡a cantidad de ciento diez 
pesetas. Se acordó el ensanchamiento 
del camino vecinal del (Pía del Rey) 
mediante la bumficacióu por parte de 
este Ayuntamiento de la mitad de los 
gastos, y la otra mitad del cesionario 
dei terreno según ofrecimiento del mis
mo. 8e acordé por administración y con 
cargo á los fondos Municipales se llevan 
a efectu las obras asi expuestas.

JUNTA MUNICIPAL'
Sesión del dia 5 de Abril.—Fué apro

bado el reparto de Consumos del pre
sente año.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión del dia de hoy.

Valldemosa 2 de Febrero de 1906.— 
El Alcalde, Juan Lladó.—Francisco Vi
dal, Secretario.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el tercer trimestre de 1905.
Sesión del dia 2 de Julio.—Fué apro

bada la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superiori
dad. Se acordó la distribución de fondos.

Sesión del día 9.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del día 16.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 23.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó dar cumplimiento 
á la ordenado por la Superioridad. Se 
acordó autorizar á D, Domingo Riutord 
para recoger papel del diez por ciento 
de multas Municipales.

Sesión del dia 30.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superioridad. 
Se autorizó á D. Francisco Vidal y Ca
ñáis para el ingreso de mozos en caja.

Sesión del día 6 de Agosto.—Fué apro
bada la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superiori
dad. Se acordó la distribución de fondos.

Sesión del dia 13. —Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó pagar de imprevistos á Matías 
Lladó la cantidad de 76*65 pesetas por 
jornales en el cementerio y 36*62 por 
reparaciones en la Consistorial. Se acor
dó el pago de vanas cuentas; á Matías 
Lladó por jornales en el pozo de la Car
tuja 63*42 pesetas, á D. Francisco Pico- 
redi por trabajos de calderería 15‘UO 
pesetas, á D, Juan Casteiló, por el bro
cal del pozo 30*00 pesetas, á D. Miguel 
Rigo objetos de herrería 144*30 pesetas. 
Se acornó abonar 149*57 pesetas mitad 
del importe del ensanche del camino 
vecinal del (Pía del Rey). Se acordó el 
pago de 85 pesetas del capitulo de im
previstos a Miguel Humar por repara
ciones hechas en el mobiliario de la Con
sistorial. Se acordó requerir á D. An
drés Muntaner y Mas para que en el 
plazo de quince días espouga lo que 
crea asistirle en derecho para excluirle 
de la responsabilidad de 1669*00 pesetas 
que viene alcanzado por su gestión I 
mandatona de Consumos de 1894 a 95 I 

ó en su defecto haga efectiva én él mis. 
mo plazo la espresada cantidad. se 
acordó que por la Alcaldia se tramite el 
oportuno expediente para venir en co
nocimiento de quien pueda ser el autor 
de la retención de las 2538 pesetas ca
torce céntimos dejadas de ingresar en 
Caja Municipal por el concepto de Con
sumos y por pagos hechos por D, Ber
nardo Darder y Homar, dictando las 
providencias y resoluciones que estime 
convenientes con arreglo á instrucción 
hasta consegair su ingreso en caja. 8e 
acordó que por la Alcaldia se instruya 
expediente depurativo de responsabili. 
dad hasta conseguir que dicho ex-Depo* 
sitarlo D. Andrés Muntaner y Mas haga 
ingreso en caja Municipal de la canti
dad que tiene retenida de 885*60 pesetas 
por el concepto de cédulas, debiéndose 
justificar en debida forma si los ingre
sos del Tesoro para cubrir aquellas 
atenciones fueron procedentes de la re
caudación obtenida en la expendición 
de cédulas, ó si Jo fueron de ingresos 
Municidales ó de aplicaciones de canti
dades que por otros conceptos pertene
cieran al Municipio, fijando aquella 
responsabilidad en 648 pesetas 80 cénti
mos para ei ejercicio de 1900, y en 
ochocientas ochenta y cinco con sesenta 
céntimos para 1901, formando un total 
de 1504*40 pesetas. Se acordó instruir 
expediente para que se haga efectiva 
por ei que fué Depositario de este Ayun
tamiento D. Andrés Muntaner y Mas las 
1220 pesetas 13 céntimos datadas ilegal
mente en las cuentas de 1898 á 99. Se 
acordó prevenir al Depositario de este 
Municipio D. Andrés Muntaner y Mas 
que en el plazo de cinco dias ingrese en 
la Depositaría Municipal las 50 pesetas 
retenidas de la carta de pago de 10 de 
Febrero de 1901. Se acordó que se pre
venga al ex-Depositario D. Andrés Mun
taner y Mas que en plazo de cinco días 
ingrese en arcas Municipales la cantidad 
de 3610 pesetas ó se justifique en debida 
forma la aplicación dada á la expresada 
suma. Se acordó emplazar á D. Loren
zo Ripoll para que dentro quinto dia ha
ga efectivo el descubierto de 358*46 pe
setas. Se acordó que las cuentas de 1904 
pasen á la Comisión de Hacienda. Se 
acordó nombrar Sindico de este Ayun
tamiento á D. Antonio Calafat y Roseiló.

Sesión del día 20.—-Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó establecer arbitrios sobre las 
ventas públicas en plazas y calles, so
bre la matanza de reses y venta de car
nes del consumo público, utilizar las 
rentas y productos de propios y de be
neficencia, el.diez y seis por ciento sobre 
la matricula industrial y territorial, el 
cuarenta por ciento sobre las cédulas 
personales, y el ciento por ciento sobre 
consumos y carruajes de lujo. Se acor
dó que por la comisión de presupuestos 
se formalice el proyecto para el ejerci
cio de 1906. Se acordó aprobar las cuen
tas Municipales de 1904 y que se expon
gan al público por espacio de ¿quince 
días. Se acordo remitir la terna de la 
Junta Pericial á la Administración de 
Hacienda.

Sesión del dia 27.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó fijar por quince días el presu
puesto Municipal pura 1906. Se acordó 
no hacer efectivo el reparto de arbitrio» 
extraordinarios.

Sesión del dia 3 de Septiembre.—Fuó 
aprobada la anterior. Se acordó el cum
plimiento de lo ordenado por la Superio* 
ndad. Se acordó hacer por administra* 
ción varias obras de reparación en 
camino vecinal del (Pía dei Rey). Se 
acordó lu distribución de fondos.

Sesión del día 7.—Fué aprobada Ia 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

Sesión del dia 17.—Fué aprobada 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se acor
dó remitir en estado negativo certificó' 
ción de los circuios de recreo,
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Suplemento al Boletín Oí
Sesión del día 24,—Eué aproDada la 

anterior. Se acordó ei cumplimiento de 
lo ordenado por lo superioridad, de acor 
dé imponer ei ÓU pg sobre el cupo del 
Tesoro para los carruajes de lujo y el 
40 pS sobre las cédulas personales. Se 
acordó pagar del remanente de la con 
signacion de escribiente temporero, des
de ei diez y seis de Abril ultimo en que 
presentó la dimisión de dicho cargo uon 
Katael Torres y Morunta, cien pesetas a 
J). Juan Jaume por dietas practicadas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión uei día 7 de Septiembre.—Se 

leyó el acta de la celebrada por el Ayun
tamiento el día veinte. Se acordo nom
brar una comisión para el examen de 
las cuentas Municipales.

Sesión dei uia 11,—Fueron aprobadas 
las cuentas Municipales.

Sesión dei día 14.—Eué aprobado ei 
presupuesto Municipal Ordinario,

Sesión del día SU.—Se acuruo la adop
ción de medios para cubrir ei cupo de 
Consumos.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

Validemobu 2 Eebieio de lyub. —Ei 
Alcalde, Juan Liauo.—1 rancisco Viuai, 
Secretario.

Num. 460
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
en el 4.° trimestre de 1004.
Sesión ordinario del día l.° de Octu

bre.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó informar un recurso inter

puesto por D. Lorenzo Llabrés Sorra, 
ante el E. S. Gobernador Civil de la 
provincia pidiendo se elimine del pre
supuesto adicional un crédito de 2.98d‘5O 
pesetas para D. Sebastian Garau Cirer 
ó se explique su procedencia y se infor
ma al Sr. Gobernador, que dicho crédi
to procede de pagos hechos por el señor 
Garau por cuenta de este Ayuntamien
to de los años 1871, 72, 73, 75, 76, 77, 
78, 79,80, 81 y 82 y que por tanto no 
procede su eliminación.

Se acordó subvencionar ia Escuela 
privada de Kuberts con la cantidad de 
60 pesetas anuales a partir de 1905.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes.

Se acordó imponer un 50 p 5 de re
cargo sobre la cuota del Tesoro en el 
ladrón de carruages de lujo para 1905.

Se acordó conceder permiso á don 
Bartolomé Mayrata para construir una 
casa en la Plaza de la Purísima de Bi- 
niali.

be aprobaron las liquidaciones de 
recaudación de consumos, cédulas 

personales y arbitrios extraoruina 
ríos correspondientes al año 1901 pre
sentadas por el recaudador Don Lo- 
fenzo Llabres tierra, acordándose can
celar la escritura de lianza.

No habiendo ofrecido resultado favo
rable el expediente de adopción de me
dios para ei cobro uel impuesto de con
sumos para el año 19uo, se acurdo su
bastar ios cupos de líquidos y carnes, y 
se levanto la sesión.

tiesión ordinaria uel día 6.—8e apro
bó ei acta de la anterior.

be enteró de un recurso interpuesto 
düle el E. 8. Gobernador Civil por don 
Fedro Uirer y otros impugnanau Varias 
Cantidades consignadas en el presu
puesto adicional para abonar a D. oe- 
bastian Garau, acurd«*ndo iniormar a 
dichr Superior autoridad de la pruvin 
cía que no procedo se eliminen del pre- 
^upueato las cantidades ue referencia 
Por proceder ue varios recibos que en 
tiU día satishzu el Depositario D, oebus- 
Üau Garau, pura cuorir uienciones mu- 
dlcipaies y haberse consignado en cum- 
Phmieuto de un acuerdo de esta Uuipu- 
fUCion, y otras cantidades están cunsig- 
uUüas en cumplimiento de una iiea. oi- 
beu ue 2U aa Junio uo lóCñ y una orden

Gobernador Civil de 14 ue Maizo de 
ItiJu y quy por tanto no procede sean 

cial número 6104.
eliminadas del citado presupuesto las 
referidas cantidades.

Se acordó admitir la dimisión del car
go de Vocal de la Junta de asociados, 
fundada en incompatibilidad presenta
da por D. Antonio Fiorid y Horrach y 
existiendo 01ra vacante por defunción 
de D. Juan Coll Real el Ayuntamiento 
procedió á su sustitución resul ando ele
gidos porel Fiorid D. Ma eo Verd Ra
in is y por el Coll lo fuó D, Juan Llabrés 
Llabrés.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
de esta Corporación del 2.° trimestre 
del presente año y se levantó la sesión.

Sesión o. diñaría del día 29. —Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó imponer un 50 p § sobre la 
cuota del Tesoro en la matricula Indus 
trial para el mismo año.

Se acordó encargar la confección del 
padrón de cédulas personales para 
19u5, al vecino D. Jorge Valles Mut, 
con la gratificación consignada en pre
supuesto.

Se acordó entregar una lámina pro
pia de este municipio á los apoderados 
ae este Ayuntamiento Sres. Burras y 
Piza, de Palma, para que puedan agen 
ciar sus intereses por cuenta de esta 
Corporación.

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos de esta Corporación del tercer 
trimestre del corriente año.

Se acordó aprobar dos relaciones de 
partidas fallidas una por arbitrios ex
traordinarios de los l.° y 2.° trimestres 
de este año importante 42*23 pesetas 
y otra por Consumos del 2.° trimestre 
importante 153‘50 pesetas.

be acordó admitir la liquidación del 
impuesto de consumos del año 1903 y 
dar 15 dias de plazo á D. Pedro Cirer 
Mulet y á D. Juan Verd Sard, para que 
justifiquen la inversión de varias canti
dades procedentes del citado impuesto.

Se acordó aprobar el expediente de 
adjudicación de medios para el cobro 
del impuesto de consumos para el año 
1905 y que se remita á la Administra
ción de Hacienda pidiendo autorización 
para el reparto vecinal ya que los me
dios no han dado resultado favorable y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10 de No
viembre.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor Civil de la provincia no ser conve
niente prolongar el contrato con el Mé
dico titular.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes.

Se acordó que la Comisión de Hacien
da examine la liquidación presentada 
por el ex- Administrador de Consumos 
D. Jorge Valles y Mut y dé cuenta dei 
resultado a 1a Corporación.

Se acordó pedir á la Administración 
de Hacienda la suspensión del procedi
miento de apremio que sigue contra es
te Municipio por atiasos de Consos de 
bienes procedentes del clero, medíanle 
ingreso en las arcas del Tesoro de 
1.632*29 pesetas de la anualidad co
rriente.

Se acordó dirigir al E. S. Ministro de 
Obras publicas razonado instancia pata 
que sea incluida en el plan general de 
carretas del Estado una que partiendo 
de Algaida termine en la Ciudad de 
inca.

Se acordó aprobar dos relaciones de 
fallidas una por arbitrios extraordina
rios y otra por Consumos del teicer tri
mestre del corriente año impurtaute la 
pumera 44*12 pesetas y la segunda 
Z82‘tí7 pesetas.

Se entera de que el vecino D. Fran
cisco Munar Amengual ua permiso a su 
nijo Jo&e Munar Sastre para marchar a 
Buenos Ayres. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 1U. —Se apro
bó el acta de la anterior.

úe acuerda habilitar el auxiliar don 
Antonio Vera Gamundi para Decretarlo 
pura esta sesión.

Se acuerda que ei Secretario D. Cris
tóbal SHé presente ia liquidación de la 

recaudación de las cédulas personales 
de 1903.

Se acuerda retirar la asignación del 
Secretario D. Cristóbal Siré. Se entera 
de una resolución del Sr. Gobernador 
Civil sobre un recurso del vecino don 
Pedro Cirer y otros en contra de cieita 
consignación en el presupuesto adicio
nal para D. Sebastian Garau.

Se acuerda que D. Pedro Alorda exa
mine la liquidación del citado Sr. Ga
rau.

Se entera de la suspensión del proce
dimiento de apremio contra esta Corpo
ración decretada por la Tesorería de 
Hacienda para hacer efect.vos los cen 
sos procedentes de bienes del clero, 
acordando hacer un ingreso por dicho 
concepto.

Se acuerda aprobar la liquidación 
del ex Depositario del Ayuntamiento 
D. Jorge Valles mediante el ingleso de 
75*65 pesetas de que resulta alcanzado 
y que los vecinos D. Pedro Cirer ingre
se 295 pesetas y D. Juan Verd Sard 
236*27. Y se levantóla sesión.

Sesión ordinaria del día 26.—Se 
aprobó el ucta ae la anterior. Se entera 
de la autorización del Sr. Ministro de 
la Gobernación para imponer arbitrios 
extraordinarios para 1905. be acuerna 
dar ocho días de plazo para que el ex
depositario D. Jorge Valles notifique 
ciertos detalles en su liquidación.

be acuerda que el actual Depositario 
D. Juan Vich Bennasar, presente liqui
dación de los fondos del Municipio del 
tiempo que es Depositario. Se acuerda 
que el Recaudador D. Antonio Verd 
Gamundi presente la liquidación de la 
recaudación de las cédulas personales 
del año 1902. Se acuerda condonar un 
trimestre de arbitrios de puestos públi
cos de Biniali á D. Guillemo Bibiloni 
Caftellas. Se entera del cambio de domi- 
lio del vecino D. Jorge Vallés y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia, 15 de Di
ciembre.—Se aprueba el acta de la an
terior. Se acuerda nombrar á D. Pedro 
Alorda Perelló y D. Juan Verd Ga- 
muudi, para examinar las liquidacio
nes del ex-Depositano D. Juan Vich, 
y de la recaudación de cédulas perso
nales de 1902 de D. Antonio Vera Ga
mundi y del año 1903 de D. Cristóbal 
Siré. Se acuerda el pago de 79*50 pese
tas por servicios del municipio á Don 
Pedro Cirer y ádVD. Francisco Pascual 
31*50 pesetas por ídem al municipio. Se 
aprueba el pnego de condiciones para 
la subasta do los arbitrios extraordina
rios pura 1905. Se acuerda designar a 
los concejales Don Matías Eiguerolu 
Quintana y D. Gauriei Cirer Guinda 
Regidur Dinuico pura que con el Sr. Al
caide presidan ius subastas para los 
arbitrios extraordinarios. Se acuerda el 
uitu en el padrón de vecinos de tres in
dividuos.

Se acuerda la formación de expedien
to por supuestas faltas al Médico titular 
D. Guillermo Ruca y que sea oído el 
luteresado ame dicho expediente. Y se 
levantó lu sesión.

Sesión ordinaria del dia 29. —Se 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda adjudicar ia cobranza del ar
bitrio del Matadero para 1905 al veci
no D Bartolomé Kumis Amengual por 
lu cantidud de 330 pesetus. Se acuerda 
el pago dei capitulo de imprevistos de 
14 pesetas por tiestas xeligiosas. Se 
acuerda admitir que el recaudador de 
consumos D. Bartolomé Mayrata, pa
gue por cuenta del municipio 1.632*29 
pesetas ai Tesoro por la anualidad co- 
1 mente del censo que satisface el mum* 
cipio abonándole el 6 p3 de ínteres 
anual todo el tiempo que dicho recau
dador tenga adelantada dicha cantidad. 
Se acuerda el pago del capitulo de im 
pievisios de una cuenta importante en 
3o‘b6 pesetas por meuiciuus facilitadas 
a lus pobres y á ia Guardia Civil dei 
puesto de esta viba. Y se levantó la 
sesión.

3
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extiaordinaria del día 8 de 
Octubre.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acuerda aprobar el presupuesto 
municipal ordinario para I9U5 y que se 
remita para su sanción al E. Sr. Gober
nador Civil de la provincia.

Se acuerda la aprobación de las cuen
tas municipales de este Ayuntamiento 
del ejercicio de 1903, y que se remitan 
al E. Sr. Gobernador Civil para su 
aprobación. .

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 24 de 

Noviembre.—Se aprobó el acta de la 
anterior,

Se acuerda aprobar el expediente 
para la imposición de arbitrios extraor
dinarios para 1905 y que se remita al 
E. Sñor Gobernador Civil para la san* 
ción.

Y se levantó la sesión,

JUNTA PERICIAL
Sesión extraordinaria del día 5 de 

Noviembre.—Se entera de los cupos de 
la contribución de inmuebles y acuerda 
la confección de los repartimientos in
dividuales por rústica, pecuariay urba
na para 1905. Se acuerda aprobar va
rios expedientes de baja de contribución 
por viñas filoxeradas.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 18.—Se 

aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda aprobar los repartimien

tos de inmuebles para el año 1905 y 
que se remitan á la Administración de 
Hacienda para su sanción y se levantó 
la sesión.

El precedente extracto fué aprobado 
en sesión del dia 30 de Diciembre últi
mo de que yo el infrascrito Secretario 
certifico.

Sansellas 3 Febrero de 1906.—Cris
tóbal Siré.—V.® B,°—El Alcalde, An
tonio Cirer.

Extracto de los acuerdos to mados por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
en el primer trimestre del año 1905.
Sesión extraordinaria del dia 1.® de 

Enero.—Se acuerda la confección de la 
lisia de electores de Compromisarios pa
ra la elección de Señad ores y que se ex
ponga al público por 20 días á efectos 
de reclamación y que se de cuenta al 
E. S. Gobernador y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7.—Se aprue
ban los actas de la ordinaria de 29 del 
mes anterior y extraordinaria del día 
uno de este mes.

Se acuérdala adjudicación definitiva 
de ¿as subastas de los arbitrios miiuici- 
paies de este año. La de puestos púun- 
cus de esta viña aj vecino D. Bartolomé 
Ramis Amengual por la canuda 1 de 39U 
pesetas. Ei de la rumana y curial mu- 
mcipal a D. Jaime Bibiioui y Figuerola 
de la misma pur la de 154 pesetas y la 
de tudus lus arbitrios del lugar de Bi- 
niall ai vecino de la misma D. Guiller
mo Bibilom Cañellas por la suma de 
14L pesetas anuales.

Se discutió si se debía cobrar arbitrio 
á los carros que conduzcau y descar
guen efectos á dicho arbitrio encarga
dos de antemano, acordándose que se 
esté en un todo al pliego de condiciones 
que sirvió de base para las subastas co
mo los años anteriores y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se 
aprueba el acia de la anterior. Se acuer
da ia distribución de fondos del presen
te mes. Se entera de la aprobación por 
el E, S. Gobernador Civil del presupues
to adicional al ordinario de 191)4, Se 
acuerda que se active la liquidación del 
ex apoderado de esie Ayuntamiento Don 
Nicolás Muniauer. Se acuerda adquirir 
una marca para marcar las teses sacri
ficadas en el maladero puulico. tie ente
ra de un oficio del Administrador de 
Hacienda por el cual pide la inmediata 
remisión del reparto de consumos de es
te año, tie aprueba el alistamiento de
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mozos para el reemplazo de este año y ’ 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28. — Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da aprobar la liquidación practicada 
por D. Pedro Alorda Perelló del tiempo 
que D. Sebastian Garau Cirer ejerció 
el cargo de Depositario de fondos de es
te Municipio. Se acuerda publicar la 
plaza vacante de Farmacéutico titular 
de este Municipio con el haber anual de 
200 pesetas. Se entera de la reclama
ción presentada por D. Lorenzo Llabrés 
en contra de la lista de electores para 
compromisarios y teniendo á la vista 
los antecedentes se acuerda incluir en 
la misma á los vecinos D Juan Benna 
sar Munar y D. Miguel Ramis Cirer y 
excluir á D. Antonio Bennasar Gelabert 
y á D. Jorge Oliver Aloy. Se acuerda 
dividir el termino en cuatro secciones 
para proceder á la elección de la Junta 
de asociados que con el Ayuntamiento 
han de formar la Junta Municipal y 
que se formen por la Secretaria las ¡is
las de los contribuyentes que tienen de 
recho á ser elegidos. Se acuerda desig
nar á D. Antonio Verd Gamundi para 
la confección de los repartos de consu- 
msa y de arbitrios extraordinarios, con 
la gratificación de cincuenta pesetas 
consignadas en presupuesto. Se conce
dió permiso á D. Miguel Ramis Ferrer 
para practicar ciertas obras en una ca
sa de la calle Mayor número seis.

Se enteró de haber sido aprobado por 
el E. S. Gobernador Civil el presupues
to ordinario de este Ayuntamiento para 
el corriente año. A instancia de los ve
cinos D. Guillermo Roca y D. Lorenzo 
Llabrés se acuerda que se expidan cier
tos documentos relacionados con las lis
tas electorales de electores de Compro
misarios, Se acuerda se pague del ca
pitulo de imprevistos la masca adquiri
da para marca las reses sacrificadas 
en el matadero público de esta villa y 
se levantó la sesión.

• Sesión extraordinaria del dia 29.— 
Previas las formalidades reglamenta
rias se acordó la rectificación del alis- 
tumiento de los mozos para el reempla
zo del Ejército de este ano y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria, del dia 11 de 
Febrero.—Mediante los requisitos de 
ley se procedió á la rectificación defini
tiva del alistamiento de los mozos para 
el reemplazo del Ejército de este año 
quedando asi definitivamente acordado 
y se levantó la sesión.
SlSesión ordinaria del dia 11.—Se apro
baron las actas ordinaria del dia 28 de 
Enero y extraordinaria del 29 del mis
mo mes y la celebrada en el dia de hoy. 
Se acuerda la suspensión del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento D. Cristó
bal Siró Ramis, decretada por el Señor 
Alcalde por supuestas faltas en el cum
plimiento de .su deber como Secretario. 
Se acuerda que el Auxiliar D. Antonio 
Verd Gamundi, desempeña el cargo de 
Secretario accidental con el haber con
signado en presupuesto mientras dure 
dicha suspensión y al mismo tiempo se 
acuerda nombrar á D. José Vallés y 
Mut para que desempeñe el cargo de 
Auxiliar de la misma durante el referi
do tiempo también con la consignación 
que tiene en presupuesto dicho emplea
do. Se aprueban las listas de los indivi
duos que tienen derecho á ser designa
dos para formar parte de la Junta mu
nicipal que debe funcionar durante el 
presente año. Se acuerda pagar del ca
pitulo de imprevistos los gastos ocasio
nados para la construcción del puente 
que se ha levantado en el Torrente de 
esta villa y punto 1 amado Es Pou Majó 
en cantidad de 242*7ó pesetas. 8e acuer
da la distribución de fundos del presen
te mes. Se entera de la nueva Instruc
ción para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales que se 
publicó en ei <Boleliu Oficial» de la pro- 
umcia de 81 Enero último acordándose 
darse por enterado y dar cuenta al 
E. S. Gobernador. Se acuerda asistir en 
Corporación á las tiestas religiosas en

conmemoración de Sor Francisca Ana | 
Cirer y Carboneli superiora que fue del I 
Convento de Religiosas de esta villa y * 
que los gastos que se ocasionen se pa
guen del Capitulo de imprevistos y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 12. — 
Con las formalidades de la ley se pro
cedió al sorteo de mozos para el reem
plazo del Ejército del corriente año y 
verificado quedó asi acordado y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 16. —Se apro
bó las actas de la ordinaria del día 11 
y la extraordinaria del 12 del actual. 
Se acuerda proceder al sorteo para de 
signar los individuos que han de com 
poder ¡a Junta municipal asociados al 
Ayuntamiento en el presente año y 
practicado con arreglo a lo prevenido 
por el articulo 68 de la Ley municipal 
quedaron designados once contribuyen
tes acordando la publicación de la lista 
para los efectos oportunos. Se acuerda 
designar por sorteo los Concejales que 
han de cesar á la terminación del pre 
sente bienio y conocer las vacantes que 
se habrán de. cubrir en las próximas 
elecciones municipales resultando haber 
de cesar D. Antomo Ferragut Verd, don 
Miguel Ferragut Ferrer y D. Juan Oi- 
rer Verd del primer Colegio y del se
gundo D. Jaime foguera dastre y don 
Julián Oliver Florid, y teniendo que ce 
sar D. Pedro Cirer Mulet por ministerio 
de la ley resultan tres vacantes en el 
primer Colegio y dos en el segundo. Se 
acuerda pagar al señor Alcalde del ca
pitulo de imprevistos la cantidad de 74 
pesetas por indemnización de distin
tas comisiones á Palma para asuntos 
del servicio y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprueban 
las listas definitivas de electores de com
promisarios para Senadores del presen
te año. Se entera de una Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación autorizan
do á este Ayuntamiento para imponer 
arbitrios extraordinarios para el co
rriente año en cantidad de 7.577'65 pe
setas,

Se acuerda que por la Depositaría se 
expida certificación de ingresos realiza
dos y demás documentos respectivos al 
presupuesto de 1903. Se entera de la 
convocatoria para la elección de Dipu
tados provinciales y se acuerda la de
signación de locales para celebrar di
chas elecciones.

Se acuerda designar al Médico Don 
Guillermo Roca para reconocer los quin
tos del reemplazo del corriente año.

Se acuerda autorizar al señor Alcal
de para gratificar á su criterio del ca
pitulo l.° artículo l.° n.° 8 del presu
puesto ordinario con la cantidad que 
crea conveniente á D, Pedro Alorda por 
las liquidaciones practicadas por acuer
dó de este Ayuntamiento á varios ex
recaudadores y ex-depositarios de este 
municipio y se levantó la sesión.

Sssión ordinaria del dia 2 de Marzo. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acuerda aprobar las diligencias practi
cadas en un expediente seguido por la 
Alcaldía y que se continúen tau pronto 
termine el periodo electoral. Se acordó 
publicar una vacante de Peón Camine
ro. Se acuerda aprobar una relación de 
partidas fallidas por consumos de este 
año importante en 268'13 pesetas y por 
arbitrios extraordinarios en 58‘02 pe 
setas.

Se acuerda subsanar algunas equivo
caciones padecidas en los repartos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
del presente año.

Se acuerda conceder permiso á Don 
Bartolomé Mayrata Horrach, para le
vantar una casa en la Plaza de la Purí
sima de Biniali. Se acuerda autorizar 
al Sr. Alcalde para que proceda a la re
paración de las calles y caminos veci
nales que crea de mayor necesidad no 
excediéndose en los gastos consignados 
en presupuesto para el efecto y se le
vantó a sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5. —

Con las formalidades de la ley se proce- j 
de á la clasificación y declaración de I 
Soldados para el reemplazo del presente 
año y efectuado sin incidente quedando 
asi acordado y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del día 9. —Se aprue
ban las actas de la ordinaria del dia 2 
y la extraordinaria del día 5. Se acue- 
da la distribución de tondos del presen
te mes. Se acuetda nombrar al Secreta 
rio accidental D. Antonio Verd Gamun- 
di, para hacer entrega antela Comisión 
Mixta de los mozos y expedientes del 
reemplazo actual. Se entera de una 
instancia de Don Lorenzo Llabrés Serra, 
pidiendo ciertos documentos felaciona 
dos con ia liquidacióu dei ex-Deposita- 
no D, Sebastian Garau, la Corporación 
con ios antecedentes a ia vista y tenien 
do en cuenta que á dicho señor Llabrés 
se ¡e ha dado vis^a del expediente de su 
razón por un plazo ya finido acuerda 
desestimar dicha solicitud y que se co
munique al interesado y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 19.— 
Con las formalidades de la ley se pro
cede a la revisión de exenciones y ex
cepciones del servicio miniar del actual 
reemplazo y anteriores y efectuado s u 
incidentes quedó así acordado y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26. - 
Con tas formalidades de la le.y se proce 
de a la clasificación y declaración de 
soldados por exenciones y verificado sin 
incidentes queda así acordado y se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 28 de 

Febrero.—Con las formalidades preve
nidas por la ley municipal vigente se 
constituyó la Junta que ha de funcionar 
durante el presente año quedando así 
acordado. Se entera de la Real Orden 
de 13 del actual por la cual se concede 
autorizar á esta Corporación para im
poner arbitrios extraordinarios á este 
municipio en el corriente año para cu
brir el déficit de su presupuesto y el 
Ayuntamiento acuerda designar á los 
Concejales D. Gabriel Cirer Gomila y 
D. Miguel Ferragut Ferrer para que 
con el señor Alcalde presidan las subas
tas y que se tramite el oportuno expe
diente y se levantó la sesión.

El precedente extracto fué aprobado 
en sesión del día treinta de Diciembre 
último de que yo el Secretario certifico.

Sansellas 3 de Febrero de 1906.— 
Cristóbal Siré.—V.° B.°—El Alcalde, 
Antonio Sirer.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal correspondientes al segundo tri
mestre del año 1905.
Sesión ordinaria del dia 6 de Abril.— 

Se aprueban las actas de la ordinaria 
anterior y las extraordinarias de 19 y 
26 de Marzo.

Se entera del expediente incoado con
tra el mozo Juan. Eñpósito Expósito nu
mero 10 del sorteo de este año, por fal
ta de presentación á los actos del reem
plazo, acordando declararle prófugo pa
ra todos los efectos legales Se entera de 
una instancia de D. Lorenzo Llabrés 
Serra, pidiendo vanos documentos para 
contestar a una liquidación de D. Sebas
tian Garau Mounas, acordando comes- 
car con lo informado sobre ei asunto al 
Sr. Gobernador Civil. Se acuerda la re
composición del reloj púolico y que se 
paguen los gastos de¡ capítulo de impre
vistos. Se entera de la resolución del 
E. S. Gobernador referente á haber re 
Lirado al Secretario la asignación que 
disfrutaba. Se entera de la aprobación 
del E. S. Gobernador dei expediente pa
ra imponer arbitnos extraordinarios á 
este pueblo y año corriente. Se acuerda 
nombrar a D. Antonio Verd Gamundi 
recaudador de Cédulas personales del 
añu corriente con las mismas condicio
nes del año anterior. Se acuerda la dis
tribución de fondos del presente mes.

Se acuerda conceder permiso á D. An
tonio Ruadas, para verificar ciertas 
obras en una casa de la calle del Rafal.
gual concesión se nace á D. Juan Fiol 

y Bibiloni para construir una pared en 
la plaza de la Purísima de Biniali. Se 
acuerda asistir en Corporación á una 
procesión de rogativas, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Mayo.— 
Se aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda conceder permiso á D. Bartolo
mé Sastre Saos, para construir una co
chera en la Plaza de la Purísima de Bi- 
mali. Se acuerda pase á la Comisión de 
Hacienda para su informe una instancia 
de D. Antonio Sastre Carboneli, que pi
de se declare fallida su cuota de Consu
mos, Se acuerda desestimar dos instan
cias de D. Lorenzo Llabrés Serra im
pugnando la consignación de 2.981'50 
pesetas consignadas en el presupuesto 
adicional al ordinario de 1904, para ha
cer pago á D. Sebastian Garau por ser
vicios prestados al municipio. Se entera 
de un oficio de E. S. Gobernador confir
mando el acuerdo de este Ayuntamiento 
por el que se retiró la asignación al Se
cretario y que se comunique al intere* 
sudo, quedando asi acordado. Se acuer
da aprobar el expediente de fallidos por 
Cédulas personales del año 1904. Se 
acuerda designar á ios mozos de este 
reemplazo Bartolomé Llabrés Llabrés 
y José Aioy Campaner pura que decla
ren en el expediente de pobreza del mo
zo Bartolomé Verd y Verd. Se acuerda 
aprobar la liquidación de la recauda
ción de los arbitrios extraordinarios del 
año 1902, presentada por el recaudador 
D. Bartolomé Mayrata mediante el in
greso en la Caja municipal de 170'48 pe
setas. También acuerda aprobar la re* 
caudación de las Cédulas personales del 
año 1902 presentada por el recaudador 
D. Antonio Verd Gamundi mediante el 
ingreso en Caja de 39'91 pesetas. Se 
acuerda la distribución de fondos del 
presente mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia l.e de Junio.
—Se aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda admitir la dimisión presentada 
por el Peón Caminero D. Jaime Nicolau 
Borras, y nombrar en su lugar á D. Bar
tolomé Morey Pericás con el carácter de 
interino con el haber anual consignado 
en presupuesto. Se entera de un oficio 
del E. Sr. Gobernador Civil, preguntan
do á la Corporación si existe incunve* 
niente para la segregación de los luga
res de Llorito y Pina de los términos de 
Sineu y Algaida acordando informar 
que no existe inconveniente de ninguna 
clase por parte de este Ayuntamiento. 
Se acuerda la distribución de fondos del 
presente mes. Se acuerda conceder au
torización á un vecino de Inca para 
trasladar los restos mortales desufami* 
lia desde el Cementerio de esta villa ai 
de Inca, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se acuerda 
que una instancia presentada por doña 
Coloma Aloy Amer en queja de perjui
cios que le ocasiona la construcción de 
una pared inmediata á su casa, por otro 
vecino, pase á la Comisión de obras pa* 
ra que informe lo que proceda. Se acueP 
da encargar el panegírico de San Pedro 
al Sr. Cura Ecónomo de la parroquia- 
Se acuerda elevar instancia al E. Señor 
Minis-.ro de Hacienda pidiendo la supr6' 
sión de la ley de alcoholes por los per' 
juicios que ocasiona en este municip10» 
y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 28 

Abril. —Se aprueba el acta de la ante
rior. Se acuerda el nombramiento d 
Farmacéutico titular de este Ayun1^ 
miento á favor de D. Antonio Benna^ 
Gelabert con ex haber anual de 220 P5' 
setas con las condiciones establecidas 011 
el concurso, y oe levantó la sesión-

Sesión extraordinaria del día 19 4, 
Junio.—Se aprueba el acta de la ant0 
ñor. Se entera de la Instrucción Gen0' 

I ral de Sanidad en cqapto hace r^erefl-
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7cía á las atribuciones de la Junta de 
gobierno y Patronato para señalar el 
haber que han de disfrutar los farma
céuticos titulares, acordándose elevar 
instancia al E. Sr. Ministro de la Gober
nación impugnando dicha Instrucción 
General por entender que vulnera los 
cerechos que el articulo 84 de la 
Constitución del Estado y el 72 de la ley 
municipal conceden á los municipios en 
esta parte, y se levantó la sesión.

El precedente extracto fué aprobado 
en sesión del dia treinta de Diciembre 
último de que yó el Secretario certifico.

Sansellas 3 de Febrero de 1906.— 
Cristóbal Siró.—V.° B.°-E1 Alcalde, 
Antonio Cirer.

Extracto de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre del año 
1905.
Ordinaria del dia l.° de Julio,—Se 

aprueba el acta anterior.
Se acuerda practicar el Registro fiscal 

sobre edificios y solares.
Se entera del Reglamento de Secreta

rios y acuerda su cumplimiento. Se 
acuerda pagar una cuenta por medici 
ñas suministradas á la Guardia Civil, 
también se acuerda pagar otras dos 
cuentas del capitulo de imprevisics por 
la festividad de San Pedio importante 
en 25 pesetas y por reparaciones en la 
Casa Escuela 1.* de niños importante 
en cinco pesetas. Se acuerda la distri
bución de fondos del presente mes y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del dia 8.—Se aprueba el 
acta de la anterior.

Se entera de un recurso suscrito por 
D. Antonio Fiol y otros impugnando una 
liquidación de créditos de D. Sebastian 
Garau, contra este municipio acordando 
informar al Gobernador la legitimidad 
de dicha liquidación. Se acuerda el pago 
de una cuenta por material de oficina á 
D. José Tous importante en 161*40 pe
setas. Se acuerda nombrar una comi
sión de Concejales para que proponga á 
la Corporación las bajas de cuotas de 
contribuyentes por arbitrios extraordi
narios de este año que consideren justas. 
Se acuerda nombrar á D. Antonio Verd 
Gamuudí para la confección de los re
partos de inmuebles para el año 1906, 
con la gratificación consignada en pre
supuesto. Se acuerda autorizar al Señor 
Alcalde para que á su criterio distribuya 
entre los pobres del término la cantidad 
consignada en presupuesto para el efec
to. Se acuerda facultar al Sr. Alcalde 
p ra conferenciar con el Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación provincial con 
objeto de arbitrar medios para pagar 
los atrasos que este A) untamiento tiene 
con la Diputación y se dá un voto de 
confianza al Sr. Alcaide para este objeto 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del dia 15. —Se aprueba el 
acta de la anterior. Se entera de la 
conferencia tenida por el Sr. Alcalde 
con el Presidente de ia Excma. Diputa
ción consistente en que dicho Presidente 
Propuso negociar el débito que el Ayun
tamiento tiene en forma de bonos que 
esta Corporación adquirirá anualmente, 
bordándose prestar aprobación á dicha 
Proposición. Se acuerda pagar del capi- 
tQlo de imprevistos una cuenta por gas
tos de festejos á Nuestra Señora de la 
Ascención del año 1902, importante en 
61*25 pesetas. Se acuerda comisionar 
Al Concejal D. Antonio Puig Verd, para 
lúe en representación de este Ayunta- 
t^iento asista al exámen de cuentas de 
gastos de la Cárcel del partido del ano 
1904 y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 5 de Agosto.—Se 
Aprueba el acta de la anterior. Se entera 

una providencia del E. S. Ministro 
la Gobernación en la que se estima 

el recurso del Secretario D. Cristóbal 
Siré Ramis, contra la providencia del 
Gobierno Civil de esta provincia en que 
infirmaba la supresión de la asigna
ción que tiene señalada, acordándose el । 
Págo de sus atrasos. Se acuerda la dis- ; 
íhbucióo de foodos del presepte mes. I 

Se entera del fallo de un recurso del 
Médico D. Guillermo Roca Arrom, en el 
que el E. 8. Gobernador dispone se in
forme sobre el pago de atrasos por ha
beres y honorarios como Médico titular, 
acordándose que previa liquidación se 
le paguen dichos atrasos. Se acuerda 
celebrar la fiesta cív.co religiosa de 
Nuestra Señora de Agosto bajo la direc
ción de una comisión de Concejales. Se 
acuerda consignar en el próximo pre 
supuesto municipal una cantidad pru 
dencial para devolver á los concejales 
y ex-concejales que adelantaron canti
dades por consumos de los años 1898 99 
y 1903. Se acueida que las cuernas 
municipales del año 1904 pasen á la 
Comisión de Hacienda para su exámen 
Se acuerda el pago de varias cuentas 
por servicios municipales y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12. — Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da conceder permiso á D.a Rosa Bibi» , 
louí Mulet para abrir una puerta en la 
casa n.° 4 de la ca le del Rafal. Se 
acuerda nombrar una Comisión espe 
cial compuesta del Sr. Alcalde, L°y 2.° 
Tenientes de Alcalde y Regidor Sindico 
para que con algunos individuos del 
clero entienda en las reformas que se 
han de llevar á cabo en el Cementerio I 
ue esta villa. Se acuerda el nombra- I 
miento de D. José Verd Bibiloni para I 
peón caminero designado por Guerra. I 
Se acordó y se practicó el exámen y I 
fijación de las cuentas municipales del I 
año 1904 aprobándose el dictamen que I 
la comisión dictó fijando su importe I 
en 17.273*07 pesetas el cargo y en I 
16.513*45 la data y en 759*62 pesetas I 
la existencia para la cuenta del ejer- I 
cicio siguiente y que pasen á la Junta I 
municipal exponiéndose antes al pú- I 
blico á efectos de reclamación. Se en- I 
tera de la circular de 10 de Julio úl- I 
timo del E. 8. Gobernador sobre la I 
suspresión de los presupuestos adicio- I 
nales y se acuerda incorporar al pre- I 
supuesto ordinario las relaciones de I 
deudores y acreedores del municipio al I 
presupuesto corriente. Se acuerda I 
aprobar el proyecto de presupuesto mu- I 
nicípal ordinario para el año 1906 y I 
que se exponga al público á 
reclamación y que después 
á la aprobación déla Junta 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Sep-
tiembre. Se aprueba el acta de la ante
rior. Se acuerda la distribución de fon
dos del presente mes. Se acuerda el 
jago de 33 pesetas á los herederos de 
Jartolomé Mir, Peón que fué de este 
Ayuntamiento por resto desús haberes. 
También se acuerda pagar á D. José 
O iver Puig 91*50 pesetas por jornales 
para la recomposición de caminos ve
cinales y que el mismo satisfaga al 
municipio 37*50 pesetas que adeuda de 
cuando fué contratista de arbitrios de 
puestos públicos del año 1899-1900. Se 
acuerda aprobar una relación de gastos 
por festejos á la Virgen de Agosto 
importante en 220 pesetas. Se acuerda 
el pago de 24 pesetas por reparación 
de varios muebles de la Casa Consis
torial. Se acuerda ¡a división de este 
término en dos secciones para las pró
ximas elecciones de D putado» á Cor
tes destinando como locales para cr- 
lebrarse, para la 1.a esta Consistorial I dencia) en......  de,
y para la 2.a la Casa Escuela 1.a de I anuncio y pliego de condiciones bajólas 
niños. Se acuerda nombrar escriben- I cuales se saca a pública subasta la ven
te temporero para estas oficinas muni- I ta ue vanos materiales procedentes del 
cipales á D Jorge Vallés Mut, auton- I desbarate de efectos inútiles para el 
zando al Señor Alcalde para que a su I Ramo de Guerra, se compromete por sí 
juicio le pague dicho servicio. Se ente- I (o como apoderado de D. N. N.) á la 
ra del seña amiento de cupos para el I compra con arreglo á dicho pliego, de 
impuesto de consumos hecho por la I los materiales que á continuación se ex
Administración de Hacienda y de las I presan y á los precios que se indican.
instrucciones para la adopción de me Ei acero á (tuntas) pesetas (tantos) 
dios para su cobro para 1906 y se le- I céntimos (en letra) el kilógramo.
van ó la sesión. I El bronce á (tantas) pesetas (tantos)

Sesión ordinaria del dia 25. — Se I céntimos (en letra) el kilógramo.
aprueba el acta de la anterior. Se I El cobre á (tantas) pesetas (tantos) 
acuerda imponer el 50 pg sobre las I céntimos (en letra) de kilogramo.
cédulas personales y sobre el padrón I Y asi sucesivamente los materiales 
de carruajes de lujo para 1906. Se I que se enajenan, acompañando en ga-

I acuerda designar á los Concejales don 
Matías Figuerula y D. Pedro C.rer, pa
ra que cun e¡ Señur Alcalde presidan 
las subastas para la adopción de medios 
para el cobro de consumos para 1906 y 
el pago de uoa cuenta por modelación 
impresa importante en 96 pesetas y se 
levantó la sesión.

• JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25 de 

Septiembre.—Se aprueba el acta de la 
anterior Se acuerda aprobar el proyec
to de presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento para el año 1906 y el 
expediente para imponer arbitrios ex 
traordina. ios Se entera de las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento del 
ejercicio de 1904 y se acuerda nombrar 
á los vocales D. Martin Aleñar y don 
Mateo Verd, para que procedan á su 
examen. También acuerda prestar 
aprobación al expediente para la adop 
cíóu de mediós para el cobro del im
puesto de consumos para el año 1906 y 
que se remita dicho expediente á la 
Adminis rac on de Hacienda para sus 
efectos y se levantó la sesión.

El precedente extracto fué aprobado 
en sesión del día 30 de Diciembre últi 
mo de que yo el infrascrito Secretario 
certifico.

Sansellas 3 de Febrero de 1906. — 
Cristóbal Siré.—V.° B.°-E1 Alcalde, 
Antonio Cirer.

Núm. 461
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

En la sesión celebrada hoy, han resul
tado elegidos por sorteo, para formar par
te de la Junta municipal de asociados del 
presente año, los Sres. contribuyentes que 
á continuación se expresan.
D. Vicente Serra Planells

Mariano Dodero Roeell 
Juan Serta Roselió 
José Casteyó Ribas 
José Ramón Ferrer 
Miguel Martí Mari 
Antonio Mari Torres, Es Gorch 
Félix Cardona Juan 
Antonio Sufier Riera

efectos de I
se someta Cu a d r o de los materiales que deben enajenarse y lugar donde están almacenados.
tD Ll II1C1 P ti 1 I ________ ___________

CLASE DE MATERIALES Unidad
Palma Ibiza

Total

Acero.................................... Kilógramo 710 710Bronce.................................. Idem 36.021 13.783 49 8u4Cobre.................................... Idem » 5 5
H er o forjado...................... Idem 240*800 210*200 451I em fundido....................... Idem 1.900 26.200 28.100Latón.................................... Idem 19.515*800 0*200 19.516Plomo.................................... Idem 41.541*800 0*200 41.542

Palma 13 de Febrero de 1906.—El 
Teniente Coronel Subdirector, Bernabé 
Sarmieto. — V.° B.°—El Coronel primer 
Jefe, Antonio de Olí ver Copons.

Modelo de proposición
D. N. N.......  vecino de.....  con cé

dula personal de (tal clase) expedida 
con el número (tantos) por (tal Depen-

enterado del

D. Juan Ripoli Torres 
Jaime Ferrer Co'omar 
Abel Matutes Tunes 
Mariano Palerm Tur 
José Serta Cardona

Lo que ee publica en cumplimiento y á 
loe ef'-ctoe de lo que determina el art. 68 
de ia ley Muuiclpai vigente.

En Ibiza a 17 de Febrero de 1906.—Ei 
Alcalde Presidente, Mariano Llobet.—Por 
A. del A. C —El Secretario, Arturo Pérez 
Cabrero.

Núm. 462
El Teniente Coronel Subdirector del Par

que de la Comandancia de Artilleria 
de Mallorca de la que es primer Jefe el 
Señor Coronel D. Antonio de Olioer 
Copons.
Hace saber: Que debiendo procederse 

á la venta, en subasta local, según lo 
dispuesto por el Ministerio de la Guerra 
en oficio n.° 5.475 de 14 de Diciembre 
último, de los materiales que se indican 
en el cuadro que á continuación se de
talla, procedentes del desbarate de efec
tos inútiles para el Ramo de Guerra, se 
convoca por el preaente á una pública 
licitación que tendrá lugar á las once 
de la mañana del día veinte y nueve de 
Marzo próximo en los extrados del Par
que de esta Comandancia sita en el nú
mero cuatro de la calle del Mar de esta 
Ciudad, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en dicha 
Dependencia todos los días no feriados 
desde las nueve de la mañana á los dos 
de la tarde, á los precios límites que 
también se exhibirán y publicarán 
oportunamente y al modelo de propo
sición que al final de este anuncio se 
estampa; en el concepto de que las per
sonas que deseen tomar parte en esta 
subasta, deberán presentar sus proposi
ciones antes de la hora del día indicado, 
en pliegos cerrados, extendidos en papel 
de sello Jl.e y hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto de la 
licitación para esclarecer las dudas que 
puedan ofrecerse y en caso de acepta
ción firmar el acta de remate.

rantia el talón de deposito que marca 
la condición 5.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 463
NUEVA MINERA IBICENCA

Anuncio. — Habiendo transcurrido el 
plazo señalado para el pago del divi
dendo pasivo sin que haya sido satisfe
cho el correspondiente á las diez accio
nes números 1 al 10 inclusives 1.a Série 
de las de esta Sociedad; el Consejo de 
Administración de la misma ha acorda
do se realice la venta délas citadas diez 
acciones el dia doce de Marzo próximo 
á las once de la mañana en el domicilio 
social, cade del Viento n.° 2 entresuelo 
en la forma prevenida en los Estatutos 
de la Sociedad.

Palma 22 de Febrero de 1906.—El Ge
rente, Narciso Sans.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Esporlas
GUEN1A del !•“ íriauesíre del afta 1905 que rinde el Depositario.

PKIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  o a ja . Peseu».
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior................................... 603*73
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 1204*62

■ Depositaría de fondos municipales de Muro
---------->♦•<---------

CUENTA del 4e° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Pewu».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1617’62^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 10653*34

Cargo . . . ............................... 1808*35
Data por pago verificados en igual trimestre. ................................................1140*65

Cargo........... 12270*96
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 6747*94

SECUNDA PAREE.—Cu e n t a  po r  o o n o ipt o s
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue ....... 667*70

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeatre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios............................................... >
2 Montea. . . ......................................... » ‘ > »
3 Impuestos............................................ 288'62 288'00
4 Beneficencia........................................ » » *
5 Instrucción pública........................   . > » >
6 Corrección púolíca............................... > > »
7 Extraordinarios..................................... » » »
8 Resultas................................................. » » »
9 Recursos legales oara cubrir el déficit. » » >

10 Reintegros............................................. » »
11 Ampliación............................................ » 916*00 916*00

Cargo pesetas. . . » 120462 1204-62

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... » 120*50 120'50
2 Policía de seguridad.......................... » »
3 Policía urbana y rural......................... i > »
4 Instrucción pública.............................. » » »
5 Beneficencia......................................... > » »
6 Obras públicas..................................... » » »
7 Corrección pública............................... > > »
8 Montes................................................... » » »
9 Cargas.................................................... » 7965 79*65

10 Obras de nueva construcción . . . » > •
11 Imprevistos.......................................... > » »
12 Resultas................................................. » » >
13 Ampliación........................................... » 940'50 940*50

Data pesetas. . * . > 1140'65 1140*65
La precedente cuenta está conforme con lo qne resulta c e los libros de la Depositaría.
En Esporlas á 4 Abril de 1905.—El Depositario, Ja me Palmer -Conforme.—El

Secretario-Contador, José Sabater.—V.° B?—El Alcalde, Juan Riutord.

Depositaría de fondos municipales de Esporlas
CUENTA del <6? trimestre del año 1905 que rinde el Depositarle 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................. 667*70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 6567'77

Cargo......................................... 7235'47
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 5832*76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 1402*71
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . ............................... » 21'12 21‘12
2 Montes. . .... i ... • » » >
3 Impuestos........................ ; . . . . 288*62 312'36 600*98
4 Beneficencia ......................................... » » •
5 Instrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública.............................. » »
7 Extraordinarios................................... »
8 Resultas................................................ > » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 3991'32 3991*32

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación...........................................

»
4, 916*00 2242*97 3158*97

Cargo pesetas. . . 1204*62 6567*77 7772*39

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 120*05 1775*26 1895*76
2 Policía de Seguridad........................... > 150*00 150*00
3 Policía urbana y rural......................... » 281*00 281*00
4 Instrucción pública.............................. » 27*60 27*60
5 Beneficencia........................................ » 41*00 41*00
6 Obras públicas......................  . . . » 338*61 338-61
7 Corrección pública.............................. > » >
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas.................................................. 79*65 1192*60 1272*25

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos........................................... > 237'69 237*69
12 Resultas................................................ » »

2729*5013 Ampliación........................................... 940*50 1789'00
Data pesetas. . . . 1140 65 5832*76 697341

La ncecedente cuenta esta conforme coa lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Esporlas á 3 de Julio de 1905. —El Depositario, Jaime Palmer. —Conforme.—

El Secretario-Contador, José Sabater—V.® B.°—El Alcalde, Juan wutoid.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, . . 5523*02
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................................................. » » >
2 Montee.................................................. » » »
3 Impuestos.............................  . . 1025*49 1324*49 2349*98
4 Beneticenoia........................................ > » »
5 Instrucción pública............................. » • »
6 Corrección pública. . . . . . . » » »
1 Ex’raordinarios.................................... 4*75 725'00 729*75
8 Resultas............................................. > > >
9 Recursos legaies para cubrir el déficit 8665*77 8603'85 17269*62

LO Reintegros.............................. . > . » »
11 Ampliación . .................... 7201*40 » 7201*40

Cargo pesetas. . . 16897 41 10653*34 27550*75

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 2757-27 1436-54 4193*81
2 Policía de Segundad......................... > » >
3 Policía urbana y rural......................... 699*00 399*75 1098*75
4 Instrucción pública . . . . . 50-00 55 00 105-00
5 Beneficencia.............................. . 37200 128*00 500'00
6 Obras públicas................................... 3322-77 1166*37 4489*14
7 Corrección pública.............................. 384*15 > 384'15
8 Montes.................................................. 410-25 136*65 547*00
9 Cargas.................................................. 6008-50 2726*08 8734*14

10 Obras de nueva construcción. . . . 48*00 » 48*00
11 Imprevistos......................................... > 699*45 699*45
12 Resultas.............................................. » » »
13 Ampliación........................................ 1227*85 • 1227*85

Data pesetas. . . . 15279*79 6747*94 22027*73
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Muro á 5 Enero 1906.—El Depositario, Lucas Cladera.—Conforme—El Secre-

tario-Contador, Francisco Campamar Garrió.— V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Alomar.

Depositaría de fondos municipales de Porreras
CUENTA, del trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseus.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 22201*35
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 8005*69

Cargo.................................................. 30207*04
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 19917*27

Existencia en mi poder para el trimestre que signe............................... 10289*77
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operacionee 
en eate trimeatre

TOTAL 
de laa operaeionn

1 Propios................................................. 734'52 352*44 1086*96
2 Montee.................................................. > > »
3 Impuestos............................................. 2144'65 634*45 2778*10
4 Beneficencia......................................... » » »
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública............................... » » >
7 Extraordinarios................................... 15*50 » 15-50
8 Resultas............................................... 21385*57 » 21385*57
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 9396 94 7019'80 16416*74

10 Reintegros............................................ 181*00 » 181*00
11 Ampliación . . . .......................... » > »

Cargo pesetas. . . 33858*18 8005*69 41863*87^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. 3471*63 1688*81 5160*44
2 Policía de seguridad........................... 1433-89 580*00 2013*89
3 Policía urbana y rural........................ 324-00 108*00 432 00
4 Instrucción pública............................. » 150*00 150*00
5 Beneficencia........................................ 521*35 708-25 1229-60
6 Obras públicas.............................. 210*00 384*50 594*60
7 Corrección pública.............................. 465*17 20'50 485*67
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas.................................................. 5230*79 16267*21 21498W

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................ » 10*00 10-00
12 Resultas................................................ » » »
13 Ampliación.......................................... > > »

Data pesetas. . . 11656 83 19917*27 3157£10
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la Depositan»-
En Porreras á 4 Enero de 1906. —El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.—El

cretario-Contador, José Garí. V ® B.e—El Alcalde, Jaime Mora.
PALMA.—E6CUEL a -Tipo g r á f ic a
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